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Ley de Procedimiento Adminisuativo, ante el Ministerio de
Economla y HlClenda. en el plazo de un mes contado a partir del
dla si¡uiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. ~para su conocimiento. y efectos.
Madrid, 25 de febrero de 1987.-P. D. ~Orden de 31 de julio de

1985), el Director ~ra1 de Tributos, M_l Cruz Arnorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 25 de febrero di 1987 por la qJU! se
conceden a la empresa «Empresa Nacional del Petró
leo. Sociedad Anóni""", (EMPETR04 (CE·405). los
beneficios fiscales que establece la Ley 82/1980. de JO
de Jiciembre, sobre Conservación de Energía.

Visto el infonne favorable de fecha 30 de enero de 1987 emitido
por la Dirección General de la Energia, dependiente del Ministerio
de Industria y Ener¡la, al proyecto de ahorro enerJético presentado
~r la «Empreoa Nacional del Petróleo, Sociedad Anónimalt
(EMPETROL) (CE-405), por encontrarse el contenido del mismo
en lo indicado en el articulo 2.· de la Ley 82/1980 de 30 de
diciembre, sobre Conservación de Ener¡la, ,

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de
concesión de beneficios se han iniciado el 25 de febrero de 1986,
fecba en la que dichos beneficios se reglan por la Ley 82/1980, de
30 de diciembre, sobre Conservación de Energla;

Reoultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ba _oóido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión, de fecba 12 de
Junio de 1985, con virtualidad de sus efectos, con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el réBimen de concesión
de beneficios fiscaleo· solicitados,

Vis~ la Ley 8211?80, de 30 de diciembre, sobre Conservación
de Enet¡1ll, Real Decreto 87211982, de 5 de marzo (<<Bolelín Oficial
del Estado~ de 6 de mayo), y demás disposiciones reslamentarias,

Este Ministerio, a prop....ta de la Dirección General de
TribulOS, de conformidad con \o establecido en el Real Decreto
872/1982, de 5 de marzo, yarticulos 11 y 15 de la Ley 82/1980, de
30 de diOlembre, sobre Conservacion de Ener¡la, ba tenido a bien
disponer:

. Primero.-Con arreslo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, y a las e~ficas del réBimen que deriva de la Ley
82/1980, de 30 de dic.iembre, seo~ a la «Empresa Nacional del
petróleo, Sociedad Anónimu (EMPETROL) (CE-405), N1F:
A-28047223, para proyectos de variación de la Vmdad de Isomu,
con un aborro de 2.011 tep/año y una inversión de 223.000.000 de
pesetas, los siguientes beneficios fiscales:

Uno.-Roóucción del 50 por lOO de la base impositiva del
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídico.s DocumeD:tados, en los actos y contratos relativos a los
empréstitos que emItan las Empresas españolas y 105 préstamos que
las mismas concienen con Organismos Internacionales o Bancos e
Instituciones Financieras, cuando los fondos asi obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines de ahorro
energético o de autogeneraci6n de electricidad.

Oos.-Al amparo deI~ dispuesto en el articulo 25, c), 1, de la Ley
61/1978, de 27 de dlOlembre, del Impuesto sobre Sociedades,
bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los
ren~mientos de los empréstitos que emitan y de los préstamos que
conCienen con Organismos Internacionales o con Bancos e Institu
ciones finanacíeras extranjeras. cuando los fondos así obtenidos se
destinen a financiar exclusivamente inveriones con fines de ahorro
energético o de autoscneración de electricidad.
. Este beneficio solamente será aplicable en aquellos periodos de

tIempo en que el sector económico al que va dirigido la inversión
para el aItorro energético o la autoseneración de electricidad, se
encuentre comprendido dentro de los sectores autorizados por el
Gobierno, a que se refiere el articulo 198 del Real Decreto
2631/1982, de 15 de octubre.

Tres.-Al amparo de lo previsto en el articulo 13, 1), 2, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre SOciedades se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas
o de las pérdidas sufridas en su enajenaciÓD, confonne a un plan
libremente fonnulado por la Empreoa beneficiaria, cumplen el
requisito de efectividad.

Cuatro.-Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas
en el articulo segundo y cuyos objeuvos queden dentro de lo
expresado en el articulo 1.0 de la presente Ley, tendrán igual
consideración que las previstas en el articulo 26 de la Ley del
]mpue~to sobre Sociedades, en aquello que les sea aplicable. Es~
deducclón se ajustará en todos los detalla de su aplicaiciÓD a la
nonnativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades., • . •

Cinco.-Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial
a que diera lusar la realización de actividades comprendiclas en la
presente Ley, durante los cinco prim..... años de deven¡o del
tributo.

Sei•.-Los beneficios fiscales anteriorroetlte relacionados se con
ceden por un periodo de cinco años a partir de la publi<:ación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~, sin peJjuicio de su
modiftcación o supresión por aplicación. en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adberido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios
recogidos en el apartado primero, quedará condicionada a la
formalización del convenio a que se refiere el articulo 3.°, 1, de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en visor a partir de la
fecha de finna del citado convenio.

Tercere.-El incumplimiento de cualauiera de las obligaciones
que asume la empresa beneficiaria. dará lugar. la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintell'O, en su caso, de los
Impuestos bonificados. .

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación. -

Lo que comunico· a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director seneral de Tributos, Miguel Cruz. AmorM.

Excmo. Sr. Secn:tario de Estado de Hacienda. .

ORDEN de 26 dekbrerodi! 1987]J01' la que se dispone
el CJlmplimiemo iIe la semencia del Tribunal Supremo
dktadJl en 4 di octubre di 1986. en recurso conten
cioso-administrativo número 306.787/82, inrerpuesto
DtN la Asociación Nacional di Empresas di MwJanzas
y Guardamuebles contra Real Decreto 26()9/1981 de'
19 di octubre, sobre aprobaci6ndl/ Reglamento'del
Impuesto General sobre el Tr4fico de Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 4 de
octubre de 1986 por la Sala Tercera del Tnllunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número 306.787/82, inter~

puesto por la Asociación Nacional de Empreoas de Mudanzas y
Guardamuebles contra Real Decreto 26()9/1981, de 19 de octubre,
sobre aprobación del Reslamento del Impueto General sobre el
Tráfico de Empresas;

Resultando que concurren en este caso la, circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecució~ en sus
propios. términos. de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como SIgue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y d....timamos el recurso
promovido contra la resolución del Consejo de Ministros de 6 de
octubre de 1982 y contra el Real Decreto 2609/1981, de 19 de
octubre. en su articulo 22 A-2-b), que se declaran confonnes a
derecho; sin expresa condena en costas.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de febrero de 1987.-P. D. el Subsecretario, José

Maria Oareía Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 26 defebrero de 1987por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 7 de julio de 1986. en el
recurso contencioso-administrativo número ]3.96/,
interpuesto por don José Manuel Pumar Mariflo. en
impugnación de Resolución del Subsecretario de
Hacienda de 15 de nuriembre de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 23.961. inter
puesto por don José Manuel Pumar Marido contra la Administra
ción en impusnación de la ResoluciÓD del SubsecTetario de
Hacienda, dictada por delegación ministerial el 15 de noviembre de
1982 por la que se declara inadmisible el recurso de ~SiCiÓn
interpuesto contra el aeta aprobatorio de las «Hojas de sito
PreVIO a la Ocupación» de las acciones de «Hilaturas y ejidos
Andaluces, Sociedad Anónima» (HYTASA). en procedimiento de
expropiación forzosa de dichas acciones con cuantia de 16.324.82:


